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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0189 

 

Atendiendo la solicitud que precede, el memorialista deberá estar a lo ordenado en 

providencia de 10 de febrero de 2022, esto es, si las diligencias para notificación de 

las ejecutadas las realiza conforme al Código General del Proceso, las mismas se 

deben realizar cumpliendo con las disposiciones legales de que tratan los artículos 

291 y 292 del CGP.; si la diligencia de notificación la hace conforme inciso 4° del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, deberá acreditar si fue leído por los 

destinatarios, igualmente deberá acreditar si las ejecutadas tuvieron acceso a los 

anexos respectivos, es preciso aclararle que el Decreto 806 habla de confirmación 

de recibido o de lectura del correo, no simplemente de cuando envió el mensaje 

electrónico.  

 

Notifíquese, 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


